


LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
MORENO ESCOBAR JEIMY DAYAN; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,000,937,924 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5953 de 2020
OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $16,025,757
FECHA DE INICIO 10-07-2020
FECHA DE TERMINACIÓN 30-04-2021
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADANO APLICA
PERFIL DIGITADOR

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Implementar los procesos asignados como TECNICO 3 con criterios de calidad a fin dar cumplimiento a los 
objetivos y metas establecidas en el Plan de Intervenciones Colectivas, el plan de salud territorial y plan 
operativo institucional. 2. Garantizar la calidad, veracidad y cumplimiento de los productos concertados, 
presentar informes y reportes en la periodicidad definida y asistir a procesos de preauditorias y auditorías 
internas y externas según requerimiento. 3. Garantizar la custodia y protección de los documentos físicos y 
magnéticos entregados para la ejecución de sus actividades. 4. Activar los procesos de referencia y 
contrareferencia dando respuesta a las necesidades identificadas en la comunidad 5. Informar a tiempo cualquier 
eventualidad que interfiera en el adecuado cumplimiento de los objetivos establecidos. 6. Asistir a procesos de 
fortalecimiento técnico para el desarrollo adecuado y con calidad de los procesos en salud pública. 7. Asistencia 
técnica en el componente de sistemas de información que incluye monitoreo, seguimiento y evaluación de la calidad 
del dato (completitud, simultaneidad, congruencia, exactitud, consistencia) en el programa y la revisión, 
verificación y seguimiento al cumplimiento de los requerimientos de técnicos mínimos para el funcionamiento 
adecuado de los aplicativos propios para la operación de las acciones en el marco de la ejecución del Plan de 
Intervenciones Colectivas 8. Consolidación los informes mensuales y tableros de control. 9. Consolidar el 
Inventario requerimientos técnicos mínimos para el funcionamiento adecuado de los aplicativos 10. Y demás 
actividades de acuerdo a su perfil.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veinticinco(25) días del mes de 
Octubre de 2021. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
MORENO ESCOBAR JEIMY DAYAN ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,000,937,924 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5646 de 2021

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO COMO DIGITADOR PARA EL COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EN SALUD PUBLICA EN EL MARCO DEL CONVENIO NO. 2353360-2021 SUSCRITO ENTRE 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $3,361,790

FECHA DE INICIO 01-05-2021
FECHA DE 
TERMINACIÓN 30-06-2021

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

30-06-2021

PERFIL TECNICO 3

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1.Registrar la información de los soportes entregados por el equipo operativo en los diferentes aplicativos de la 
SDS 2. Digitar la información en la bases de datos dispuestas por la Secretaria Distrital de Salud (SDS), de las 
fichas con captura de información aplicadas por los profesionales 3.Entregar las fichas de captura digitadas y no 
digitadas al técnico administrativo 4.Descargar las historias clínicas para seguimientos telefónicos a 
cohortes.5.Formular y ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar 
de acuerdo a las evaluaciones, recomendaciones obtenidas por parte del equipo de seguimiento asignado por la SDS, 
recomendaciones del referente y el líder. 6.Cumplir con la disponibilidad asignada, acuerdo al portafolio de 
servicios de la E.S.E. 7. Adherirse al proceso de gestión documental, en la organización y custodia de los 
documentos generados.8.Las demás acciones que se requieren de acuerdo a las necesidades de la Institución y del 
PIC.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veinticinco(25) días del mes de 
Octubre de 2021. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
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